
CONCEJO 
DELIBERANTE 

G — MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Las Malvinas son Argentinas 

Expte.72582 LA PLATA, 19 de mayo de 2022 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N*6, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

*Q'22d 
ARTICULO 1*%: Autorízase al Departamento Ejecutivo a aceptar la donación del inmueble 

con nomenciatura catastral Circunscripción Ii1, Sección C, Chacra 114, Parcela 4*, Partida 

80561, ofrecido por Duymovich Claudio Rut?én,.Duymovich Oscar Guillermo, Duymovich 

Nora Alejandra, en carácter de nudos propieíar¡os y Kosiak Alejandra Juana, en carácter de 

usufructuaria, cuyos antecedentes obran en Expgdiente Municipal N* 40'61-1 16897 1/2021. 

ARTICULO 2”: Condónese las deudas que concepto de Tasa de Serv¡c¡os Municipales 

(SUM), que posee el inmueble descripto en el Artículo 19. 

ARTICULO 3”: La Secretaría de Economía, a través del Departamento de Patrimonio, 

tomará razón de lo actuado procediendo a la incorporación del inmueble donado al 

Patrimonio Municipal. 

ARTICULO 4”: La Dirección de catastro procederá a confeccionar el registro de la 

transferencia de dominio, en el ámbito municipal y provincial. 

ARTICULO 5": Incorpórese al Banco de Tierras, según Ordenanza N* 12.194, el inmueble 

objeto de la presente. 

ARTICULO 6*: Gestiónese, sin cargo alguno, la escritura traslativa de dominio ani; la 

Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. ' 

| 

ARTICULO 7": De forma. 

DR NA MORANI 
SEC. HEGISLATIVA 

CONCEJO DALIBERANTE 
MUNICIPAYIDAD DE LA PLATA 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 20 de mayo de 2022.- 

Cúmplase, regístrese, publíquese 
y archívese.- . 

Registrada en el día de; la fecha 
bajo el número DOCE MIL DOSCIENTOS VEINTITRESX12.223).- 


